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----------------- 2019-AGN/J 

Lima, 

VISTOS, la Resolución Jefatural N° 316-2018-AGN/J en la cual 
designan a la señora abogada Sandra Inés Ramírez Méndez en el cargo de 

Secretaria General del Archivo General de la Nación y la solicitud de licencia 
por motivo de enfermedad 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Jefatural de Vistos publicada el 8 de 
diciembre de 2018 se designa a la señora abogada Sandra Inés Ramírez 
Méndez en el cargo de confianza de Secretaria General del Archivo General 
de la Nación; 

Que, mediante documento de Vistos la señora abogada Sandra Inés 
Ramírez Méndez solicita ticencia por motivo de enfermedad según el 

Certificado Médico N° 1266884 por el día 8 de enero de 2019; 

Que, conforme a lo establecido en el literal a) del artículo 37 del 

Reglamento Interno de los Servidores Civiles del Archivo General de la 
Nación las licencias con goce de remuneraciones se otorgara por enfermedad 
segun lo disponga el certificado medico, adjuntando la documentacion 

correspondiente; 
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Que, en ese sentido, y a fin de no afectar el normal desenvolvimiento 

de las actividades de la Secretaría General del Archivo General de la Nación, 
resulta necesario encargar las funciones de la misma, en tanto dure la 

ausencia de la Titular; 

Con los visados del Área de Recursos Humanos, Oficina de 

Administración y Oficina de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Interno de los 
Servidores Civiles del Archivo General de la Nación aprobado mediante 

Resolución Jefatural N° 018-2018-AGN/J y el Reglamento de Organización y 
Funciones del Archivo General de la Nación, aprobado por Decreto Supremo 
N° 005-2018-MC; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Encargar, al señor Julio César Camba Babeton, Jefe de la 
Oficina de Asesoría Jurídica, las funciones de la Secretaría General, durante 
el día 8 de enero de 2019, en adición a sus funciones. 
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Artículo 2.- Disponer que el Área de Trámite Documentario y Archivo, 
notifique la presente Resolución Jefatural a los interesados. 

Artículo 3.- Publicar la presente Resolución Jefatural en el portal web 
00 Institucional del Archivo General de la Nación (www.aqn.qob.pe). 
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